
 

 

Chiriguaná, Octubre Veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: JORGE ANTONIO GOMEZ OSPINO 

DEMANDADO: 
KELLYS JOHANA ROYERO MOLINA, MADRE DE LA MENOR 
ANTONELLA GOMEZ ROYERO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00084-00 

ASUNTO: CORRE TRASLADO 

   

   En atención a lo ordenado por el artículo 4° ley 721 del 2001, del 
DICTÁMEN PERICIAL, allegado con la presentación de la demanda, resultante del examen 
de A. D. N, practicado a JORGE ANTONIO GOMEZ OSPINO, y a la niña ANTONELLA 
GOMEZ ROYERO; córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días; dentro del 
cual podrán solicitar, aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, conforme 
lo establece el PARAGRAFO del artículo 228 del C. G. del P. 
 
    Así las cosas, este despacho no realizará la diligencia programada 
para el día veintiséis (26) de octubre de dos mil Veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.), y una vez vencido dicho termino se procederá a señalar nueva fecha para la 
audiencia de que trata el articulo 372 del C.G.P. 
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